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CONSEJO PROVINCIAL DE EI)\ ICACIÓN
PROVINCIA DELNElH)III:N

RESOLUCiÓN N° O 1 G3/9'3.-
EXPI~l>IENTE N° ¿seo - .23 ":\.2.1.... /98.-

, 5 fEU •. I , Ll
NIWQIJltN, de de 1~17

VISTO:

La solicitud de creaciÓn de um. Escuela de Arte en la localidad de Zapa la, presentada
por integrantes de. la comunidad de esa ciUllad; y

CONSIDERANDO:

Que es competencia de la Dirección de Enseñanza Estético Expresiva
elaborar anteproyecLos de creaciÓn de establecimientos del área artística en jurisdicción de
la Proviricia del Neuquén;

Que la comunidad de la localidad de Zajmla reitera la petición de creación
de una Escuela Provincial de Arte en esa ciudad para o/i'ecer una educación artística
sistemática y (onnal, continuando con la no Jormal, contribuyendo al mejoramiento de la
calidad educativa propuesta por la Ley Federal de EducaciÓn;

Que los rclevamientos existentes indican un alto nivel de matricula de
nioos y jóvenes sin formaciÓn en el área;

Que la creaciÓn de una Escuela Provincial de Arte permitirá acuerdos
interinstitucionales - con la Escuela Superior de Música, Escuela Superior de Bellas Artes u
otras- para el dictado de prolCsorados del área artística a término en esa zona, que por su
ubicación geográfica posibilitará una amplia olert~, asegurando igualdad de oportunidades
en el interior;

Que es neccsnrio prevecr la planta llmcional, el plan de estudios y la
asignación horaria correspondiente, como la situación del Cetl~ro de Iniciación Artística N°
2 a los fines de oplimi7.ar los rccursos materiales y humanÓs dclmisl11o;

Que en la loutlidad de Zapala funciona el Centro de Iniciación Artística N°
2, cuyo personal acepta ser incorporado a la Escuela que por esta resolución se crea.

Que es necesmio llamar a inscripciÓn a lnterinalos y Suplencias para cubrir
cargos y,las horas cátedras respectivas;

Por ello:

I~L CONSE.JO PHOVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) CREAR, Al! - relcréndulll del Podcr L~ieculivo Provincial Ley N° 565, la Escuela
Provincial de Arte N° I - Categoría 2da.- Grupo "A" - cn la localidad d~Zapala, Distrito
Regional 111, a partir de la lirflla <.lela presente resoluciÓn.
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CONSEJO PROViNCIAL DE Ef)tJ( 'ACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQtJf':N '

RESOLUCIÓN N° O 1 G :.~~90.-
EXPEl)IENTI~ N° 2jcO·,z:n-l'Z.-- /98.-

20) DETERMINAR quc la unidad educativa crcada cn virtud al artículo 1°) de la presente,
iniciará sus actividades académicas el día 5 de abril de mil novecientos noventa nueve.

3°) INCORPORAR, al personal docente y no I docente nominado en el Anexo 1,
correspondiente al Centro de Iniciación Artística N°, 2, a la Planta Funcional de la
Escuela Provincial de Arte N° I de la localidad dp Zapala, lJuicnes mantendrán su actual
situación de revista. I

4°) DETERMINAR que todo el cquipamiento pertenecicnte al Centro de Iniciación
Artística N° 2, pasará a pcrteneccr a la Escuela Provincial de Arte N° I de la localidad
de Zapa la.

5°) DETERMINAn, que en la L':scucla Provincial de Art,c Nn I - Categoría 2da. - Grupo
"A" - de la localidad de 7.apala, se implementará el Ciclo Básico, según el Acuerdo
Marco para la EducaciÓn Artística del Ministerio de C::ultura y Educación.

6°) APROBAR el Plan de Estudios compuesto por el Ciclo Básico 1 y ll- correspondiente
al primer y segundo Nivel del Ciclo Básico 1 - de la Escucla Provincial de Arte N° 1 de
la localidad de Zapala, que obra como Anexo 11de la pr~sente norma legal.

7°) CREAR Y ASIGNAR, a la Escuela Provincial de Artc Nn I de la localidad de Zapata,
los cargos y horas cátcdra de Enscñanza Estético Expresiva de Nivel Medio que se
indican cn cl Anexo J[J de la presente norma legal.

8°) ESTABLECER, que la Dirección de Enseñanza Estético Expresiva llamará a
inscripción a lnterinatos y Suplencias para cubrir los cargos y horas cátedra de
Enseñanza Estético Expresiva de Nivel Medio asignados en virtud al Artículo 7°) de la
presente resolución. '

9°) DETERMINAR, que en la Dirección de Enseñanza Estético Expresiva se conformara
una Junta Ad Hoc, con representantes de las especialidades a concursar para la
evaluaciÓn de los antecedcntes de los postulantes y llOmbrará por disposición a los
integrantes de la misma, indicando la reglamentación a aplicar.

10°) ESTABLECER que la Dirección de Enseñanza Estético Expresiva, redactará -en un
plazo no mayor de 90 días- la reglamentación que regirá el funcionamiento de la
Escuela Provincial de Arte N° 1, y definirá las misiones y funciones correspondientes a
su personal.

11°) DETERMINAR que la rclaciónlaboral del personal docente de la Escuela Provincial
de Arte N° 1, se regirá de acuerdo a la reglamentaciÓn vigente para las unidades
educativas dependientes de la DircceiÓn de Ensefíanza Estético Expresiva.

12°) FACULTAR a la Dirección de Enseñanza Estético Expresiva a realizar el
seguimiento y evaluación periÓdica de la experiencia, scgún la metodología y plazos
qpe se establezcan dcsde ese nivel de conducciÓn.

l3°)AUTORIZAR a la DirecciÚn de Enseñanza Estético Expresiva para realizar gestiones
ante instituciones de ordcn privado o estatal, a fin de obtcncr, en carácter de donación,
inmucbles y/o terrenos y cqllipamiento destinados a la Escuela Provincial de Arte N° 1,
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)NSEJO PROVlNCIAL DE EDUC¡\CIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUl:N

RESOLUCIÓN N° O t 6 '~1/9.9.-
EXI)EDIENTI~ N° .2j()O ~ 23+L¿ i9i=

14°)ESTABLECER que por la Dirección de Enseñanza Eslélico Expresiva se cursarán las
comunicaciones de práclica.

,
15°)REGISTRAR, dar cO,nocimienlo a lodas las dependencias del Consejo Provincial de

Educación; ELEVAR al Minislerio de Gobierno, Educación y Juslicia; y GIRAR a la
Dirección de Enseñanza Esté! ieo Expresiva a los fines establecidos en el Artículo 15°).
Cumplido. ARCHIV AR
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Orden NOlllina de Personal Canto Hs. Cargo/lloras cátedra
1 Laurin, Iris 16 Coordinación
2 Sanchez, Estela 2S Secreta da
3 Ber'oisa, Mabcl Edith 2S Preceptora
4 Viale, Juan Gustavo 2S Preceptor
S Coria, Mirta 04 l'rof. dc Folclore
6 Laurin, Iris 18 Prof. dc Folclore
7 AI'cbalo, Nazarcno 03 Prof. de Folclore
8 Bódalo, Beatriz 06 Prof. de Dibujo
9 Bodalo, Bcatriz 02 Prof. dc Phística
10 Villanueva, Carlos Auxiliar' de Scrvicios
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ANEXO 11

IlLAN DE ES'IUDIOS DE "'A ESCUELA I)ROVINCI.~!- DE ARTE N° 1 DE LA
LOCALlHAU HE ZAllALA

DenominaciÚn del Plan: Trayectoria Artística Profesional

DUHACIÓN: 9 años

CERTIFICACiÓN: Traycch"'ia ArlÍstica P"ofesional con especialidad en: Música o
Teah'o o Artes Visuales.

CICLO UASICO l

NIVEL 1:
Area Lenguaje:

Modulo l 1 ,t'nguaje Musical
I (,Ilguaje Visual
Icnguaje Teatral

2 hs, (Colectivas)
2 hs. (Colectivas)
2 hs. (Colectivas)

Arca Producción:
Modulo 1 Taller Experimentación Fuc,ntcs Sonoras

'1 :1IlerExperimentaciÓn Visilal
'1 aller de Dramatización

2 hs, (Colectivas)
2 hs, (Colectivas)
2 hs. (Colectivas)

r<lllcr Técnicas Instrumcntalcs
Taller Técnicas Visuales

o,y'" , 'falter de Dramatización
• nl s,·· ,'"

" .. ' .
* Tc;cnicas Instrum~~lt<\fes:Teclad~ v 'Guitarra. GllIpO Rcducido de 4 (cuatro~lalulllnQs

ti 1': ! \': \ V/M. nl\lJL E. 11\1.¡'1tI:;''.1 rJml. l;v UF.Rfll) LtSlR ViOlA
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NIVEL 11
Area Lenguaje:

Modulo I

Arca Producción:
Módulo I

~----'-""-.-'_o.~-""-JES CC)PI/~\
,-.-- .". - ' _ ..~..- --_ ...•.•._.~ - ....• ,

\

Icnguaje J\lusical
lenguaje Visual
lenguaje rcatral

2 hs. (Colectivas)
2 hs, (Colectivas)
2 hs, (Colectivas)

12 hs. (Grupo Reducido)*
2 hs. (Colectivas)
2 hs. (Colectivas)



:.'~t~t'
.~~

CONSEJO PROVINCIAL 1)1: I:DlJC¡\CIÚN
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RESOLllCIÓN N° O I 6'~_J /9,~.-
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A N E X O 111

o CARGOS PARA LA ESCUELA ('ROVINCIAL DE ARTE N° 1DE LA
LOCALIDAD DE ZAPALA,

. '-
da I'.·ovineial de Arte
ela I'.·ovineial de Arte
'nwinci:11 de Arte

CANT CARGO
1 Dir'ector de 2" de Eseu--_o·.

1 Prosecretat'io de Eseu
1 Preceptor de Escue!:. 1
1 Ayudante de C:1tedra

CODIGO
DA E-8
DEM-8
1)D D-8
DDE-8

llORAS
40
25
25
25

<.., 34 lloras Cátcdnl Enseñnnza li:scético EXIH'csiva

NIVEL I

Area Lenguajes:

DAG-6-.-----.------------'

Módulo I

Area Producción:

I.cnguaje Musical
I,enguaje Visual
I.enguajc Teatral

2 lis. (Colectivas)
2 lis. (Colectivas)
2 lis. (Colectivas)

Módulo I

Area Lenguajes:

Taller Expcl ilnentación Fuentei Sonoras
Taller Expcl ill1entación Visual,
Taller de DramatizaciÓn

NIVEL Il

2 lis. (Colectivas)
2 hs. (Colectivas)
2 hs. (Colectivas)

Módulo 1

Area Producción:

Lcnguaje Musical
Lcnguaje Vi5ual
Lenguaje Tcatral

2 lis. (Colectivas)
2 hs. (Colectivas)

, 2 hs. (Colectivas)

Modulo I Taller Técnicas Instrumentales, 12 hs. (G.R.) *
, Tallel Técnicas Visuales 2 lis. (Colectivas)

Ll. IN r ,11 11 JIU t:fi.íff lA SA/1 ViOlA

- I.~·\t\C \1 ",
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